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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE 



L E Y: 





LEY DE CULTURA DE LA PROVINCIA



C A P I T U L O  I 



ALCANCES DE LA LEY





ARTICULO 1º.-	A los efectos de esta Ley se entiende por cultura 

		al conjunto de caracteres y rasgos intelectuales y espirituales, afectivos y materiales de la persona humana en el contexto social de la comunidad a la que pertenece. Asimismo, su estilo de vida, valores religiosos y morales,  tradiciones y sus manifestaciones artísticas, con sus modos de expresión y de comunicación, que amalgama los orígenes con el presente, confor�mando la identidad cultural de la Provincia, la Región y la Nación.-





ARTICULO 2º.-	La presente Ley tiene como fin asegurar el derecho 

			a la Cultura de los habitantes de la Provincia, considerando derecho a la cultura el acceso y/o participación en la información, formación, modo de expresión y de comunicación que se produzca en la vida cultural de San Juan.-





ARTICULO 3º.-	El Estado Provincial, en su jurisdicción, a través

			de políticas culturales promueve y asegura la planificación y la ejecución de programas y proyectos de interés provincial, regional, nacional e internacional.-





C A P I T U L O II 





FINES Y PRINCIPIOS



�

ARTICULO 4º.-	Los fines y principios de las Políticas Culturales 

			son:



		a)	Respetar y difundir los principios, deberes y derechos constitucionales.



	b)	Reconocer a la libertad y a la democracia cultural participativa y pluralista, como fundamento de las expresiones artísticas y culturales.



	c)	Propender, a través de la cultura, a la dignifica�ción de la persona humana por el carácter de única e irrepetible, propio de su naturaleza.



	d)	Ratificar la dimensión universal de la cultura, reconociendo y protegiendo las tradiciones, las diversidades étnicas   y las particularidades que dan identidad a la cultura.



	e)	Propiciar la participación democrática en la cultura de los habitantes de la Provincia, estimu�lando la creación sin discriminación alguna.



	f)	Preservar y revalorizar el patrimonio cultural y natural incentivando su conocimiento y su desarro�llo como base de la identidad y de la cultura de los pueblos.



	g)	Promover la cooperación cultural con otras provin�cias favoreciendo la integración cultural federal.



	h)	Reafirmar la identidad cultural que garantice el desarrollo de todas las culturas en su diversidad, atendiendo la oferta artística local y preservando y conservando las celebraciones y las fiestas de los distintos departamentos y regiones de la Provincia.



	i)	Asegurar el derecho natural e inalienable de las personas a crear, participar y disfrutar de los bienes y servicios culturales.



	j)	Estimular la comunicación, la igualdad de oportu�nidades, la paz y la justicia social como funda�mento del progreso cultural. 



	k)	Impulsar la integración y la solidaridad con los pueblos latinoamericanos, promoviendo, con una visión pluralista, el intercambio y la difusión de sus bienes y valores culturales, particularmente con los países integrantes del Mercosur y otros tratados internacionales.

�

	l)	Animar programas y acciones que consideren al ambiente como un valor y un bien cultural.



	m)	Promover y jerarquizar la formación integral de los administradores culturales.



	n)	Fomentar la iniciativa privada en las acciones culturales de la Provincia.



	ñ)	Defender y fortalecer la memoria colectiva de los pueblos.



		o)	Propiciar la investigación en el área de cultura.



	p)	Reconocer a la familia como la organización social primaria para la conservación, enriquecimiento y transmisión de los valores culturales.



	q)	Resguardar los derechos de la comunidad a ser informada del contenido de las distintas manifes�taciones culturales.-





ARTICULO 5º.-	El Estado Provincial, garantiza la libre expre�			sión, transmisión y difusión de las ideas y cono�cimientos con contenido cultural, educativo, científico, tecnoló�gico o artístico; al igual que promueve y asegura la creación, utilización y transferencia de los saberes científicos y tecnoló�gicos, especialmente en aquellos aspectos que contribuyen al desarrollo cultural, social y económico de la Provincia.-

 



ARTICULO 6º.-	El Estado Provincial se obliga a proporcionar los 

			medios y las condiciones que permitan el desarro�llo y la integración cultural de todos los sectores, fortalecien�do especialmente a aquellos de menores posibilidades.-





ARTICULO 7º.-	La política cultural promoverá y estimulará la 

			producción local, alentando la intervención activa de las organizaciones  y/o entidades intermedias relacionadas con la cultura, a nivel provincial, regional, nacional e internacio�nal.-





ARTICULO 8º.-	La política cultural incluirá planes y acciones 

			que propicien el desarrollo socio-económico de la Provincia con criterio orientador y dando preferencia a todas las actividades y mecanismos que fortalezcan la cooperación, la integración, la solidaridad y la responsabilidad social.-



�

C A P I T U L O   III 



SISTEMA DE CULTURA





ARTICULO 9º.-	El Sistema de Cultura de la Provincia estará 

			integrado por la Autoridad de Aplicación, con la denominación que la normativa le asigne, el Consejo Consultivo Honorario, el Consejo Provincial y el Foro Provincial de Cultura.-





ARTICULO 10º.-	El Estado Provincial dará cumplimiento a lo dis-

			puesto por la presente Ley, a través de la Autori�dad de Aplicación, adecuando y constituyendo progresivamente, la actual Subsecretaría de Cultura y sus Direcciones, su estructura administrativa y técnica, su dependencia y los recursos disponi�bles, favoreciendo la descentralización de actividades y la autogestión, que permitan la actuación de todos los sectores del quehacer cultural provincial.-





ARTICULO 11º.-	La Autoridad de Aplicación es la encargada de:



		a)	Ejecutar la política cultural en la Provincia. 



	b)	Administrar y decidir sobre los proyectos o accio�nes relacionados o referidos a la cultura provin�cial en que participe de su financiamiento.



	c)	Custodiar y preservar los bienes que integran el Patrimonio Natural y Cultural de la Provincia.-





ARTICULO 12º.-	El Consejo Consultivo Honorario estará compuesto 

			por un representante de cada uno de los centros de investigación y de creación que existan en la Provincia: Univer�sidades, Organismos no Gubernamentales y Entidades Profesionales, designados por el Poder Ejecutivo a propuesta de las entidades participantes.



			Su función será:



	a)	Elevar a solicitud de la Autoridad de Aplicación, las propuestas y las demandas de los diversos sectores del hacer cultural de la  Provincia.



	b)	Asesorar al Consejo Provincial de Cultura en los casos en que éste lo solicite.-





�



ARTICULO 13º.-	El Consejo Provincial de Cultura estará conformado 

			por un representante de cada una de las Direccio�nes o  áreas culturales de cada Municipio de la Provincia, presi�dido por la Autoridad de Aplicación. Tendrá funciones de cuerpo asesor honorario, determinará la conformación de secciones en que se divida la Provincia, participará en las propuestas de organi�zación y planificación de la política provincial y promoverá la articulación de las actividades de los distintos sectores del hacer cultural de la Provincia. Será informado periódicamente por la Autoridad de Aplicación de los montos que se destinen a las acciones culturales.-





ARTICULO 14º.-	El Foro Provincial estará conformado por miembros 

			elegidos, por votación, entre los integrantes de las secciones culturales de la Provincia. Estará presidido por la Autoridad de Aplicación y su función será la planificación de políticas culturales integradoras a nivel provincial.-







C A P I T U L O   IV 



FINANCIAMIENTO



ARTICULO 15º.-	Las disposiciones de esta Ley serán atendidas con 

			los siguientes recursos:



	a)	El Poder Ejecutivo asignará anualmente las parti�das correspondientes en el Presupuesto Provincial, para la Acción Cultural.



	b)	El porcentaje, que mediante la aprobación de los proyectos, programas y actividades le destine el Estado Nacional.



		c)	Las donaciones y los legados.



	d)	Los aportes o ingresos provenientes de convenios que se celebren en favor del área  Cultura con diversos organismos oficiales o privados, de cualquier nivel.



	e)	Los importes que se perciban en concepto de alqui�ler o cesión de espacios de instalaciones pertene�cientes a diferentes dependencias del área.



	f)	Los montos que se reciban por la venta de progra�mas y de entradas a espectáculos, museos, mues�tras, exposiciones, congresos y jornadas organiza�das por la Autoridad de Aplicación.

�

	g)	Las ganancias que por derechos de producción, difusión o reproducción de obras le correspondan a la Autoridad Competente.



	h)	Otros ingresos que se destinen por disposición especial.-





ARTICULO 16º.-	La presente Ley está comprendida en las disposi�			ciones del Artículo 156º, IncisoS 1º) y 2º), de la Constitución Provincial.- 





ARTICULO 17º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-



----0o0----



			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete.-

							Continuación de la Ley Nº 6.832.-



�PÁGINA �1�








